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Pananrá, 19 de abril de2012.
c-zt-12.

Licenciado
Julio Jaüer Justiniani
Comisionado Presidente de la
Superintendencia del Mercado de ValoresE. s. D.
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Se,ñor Comisionado presidente :

Ifgg el agrado de dirigimre a usted en ocasión de dar respuesüa a su nota SMV-19392-CO}{ (06), por la cual consulta a esta Procuraduría sobre ta intetpr"taciOo y utrao.e de losartículos 5 y 6 del texto rinico del decreto ley I de lggg,sus leyes reformatorias y el dtulo
! de la ley 67 de 201I, a efectos de determinar si los míe.mb¡os de la Junta Directiva de IaSuperintendencia del Mercado de falorgs .oyu ¿"*ignación corresponae a hsuperintendencia de.Bancos y 1la superintendencia de Segrnos y Reaseguros requieren dela ratificación de la Asamblea Nacional.

En relación al tema objeto de su estimo preciso señalar que el numeral 4 delartículo 16I de Ia constitución Políüca de Ia nepmlica incluye^entre Jas fiurciones
administrativas de la Asamblea Nacional, la de aprobar o imp*uar to* oo*ü**ientos delos m4gishados de la gorte §uprema de Justicia, ¿et procr¡ra¿or General de la Naciór¡ delProcu¡ador de la AdminisEacion y los oemás qou h"gu eI ejecutivo y que, pordisposición de est¡ Constitución o l¿ Ley, requiáran l¡ ratificación de la AsambleaNacional. Dicho pJecepto de Ia ley fr¡n¿aiáenAl igualmente señala que los ft¡ncionariosque requieran ratificación no podrán tomar posesion de su 

"*gá- 
u*t" tanto seanratificados.

En desarrollo del citado precepúo constitr¡cional, el artículo I de Ia § 3 de 1gg7 estableceque los directoreso gerelrtes o jefes de las entidades públicas, autónoáas, semiautónomas y
9t 1* empresas estatales, así como los miembro-s de las juntas directiv¡s de dichasinstituciones, culro nombramiento conesponda hacer al órgano ejecutivo, deconformidad con la cgnstiñrción y la ley, senán sometidos u ra ap*u*iáo á #prou*ión dela fuamblea Legislativa en un Érmino no mayor de dos (2) meses, a pamir de la fecha de sunombramiento.

En el caso específico de los miei¡rbros de Ia Junta Directiva de Ia Superintendencia delMercado de valores, el artículo 5 del texto único del decreto ley I de 1999, sus leyes
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reformatorias y eI título II de Ia ley 67 de 20I I (en adelante referido como el "texto úníco
ley del mercado de valores'), establece 1o siguie,lrte:

"Artículo 5. Qrganos de la Su,perintendencia- La
Superintendencia contani con una Junta Directiva y un
zuperintendente, nombrados por eI órgano Ejecutivo. El
nombramiento de los miembros de Ia Junta Directiva y
del superintendente estará sujeto ¡ la ratificacién de Ia
Asamblea Naeional, que establece la ley 3 de 198?.. (el
resaltado es nuestro).

Por zu parte, el ardculo 6 det texto tinico de la ley del me¡cado de valores (ardculo 19 de la
ley 67 de 20ll), como quedó modificado por el artículo 292 de la ley 12 de 2012, que
regula la actividad de seguros y dicta otras disposiciones, al referirse a la designación de
los miembros de la Junta Directiva de la Superintendencia del Mercado de Valores, señala
lo siguiente:

o'Artlculo 19. Composición y remuneración de sus
miembros. La Junta Directiva actuará como nuáximo órgano
de consulta, regulación y fijación de políticas generales de la
superintendencia y estará int€grcda por siete mie,nnbros con
derecho avozy voto.

Cinco de los miembros de Ia Junta Directiva se eleginin
de acuerdo cor los requisitos cstablecidos en el siguiente
artículo; de entre estos se elegirán un presidente y m
secretario, quienes ejercerán el cargo por el término de un
año, que podrá ser prorrogado por igual período.

Los otros dos dirrcctores serán flssignados, por las juntas
directivas de la superintendencia de Bancos de Panomá y
de Ia superintendencia de Seguros y Reaseguros,
respeetivamente, de entre sus propios miembros, por el
término de dos años, prorrogable.

Los mie,mbros de lajunta directiva no recibinán remuneración
ni gastos de representación, satvo dietas que diará el Órgano
Ejecutivo por su asistencia a las reuniones de ta junta
direcüva y viáticos por su participación en misiones
oficiales." (el resaltado es mres&o).

En relación a la interpretación de las normas citadas, estimo oportuno serialar que el
artículo 5 del texto rinico de la ley del mercado de valores, antes citado, expresa sin dar
margetr a dudas que los miembros de la junta directiva de la Superintendencia del Mercado
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de Valores deben ser nombrados por eI eiecutivo y ratifrcados por Ia Asamblea
NacionaI.

Igualmenfe estimo preciso señalar que en estos casos el nombraurie,lrto es el acto
administativo mediante el cual [a autoridad nominadom (en este caso, el Presidente de la
Reprlblica), provee un destino público a una persona natural, para ejercer una función
dentro de la esEuctura organizativa de una institrrción pública con la condición de que

cumpla con los requisitos y exigencias legales.

Por regla general, la persona así nombrada, debe tomar posesión de su cargo, antes de

entar a ejercer el mismo (ver artículo 772 del Código Administativo, en concordancia con
el artlculo 240 de la ley 74 de 2011), salvo las excepciones previstas en las noflnas
generales de administración presupuestaria contenidas en la § de Presupuesto General del

Estado.

Sin embargo, existen algunos cargos que adennrás de requerir la toma de posesión, deben

someterse previamente a la consideración de la Asamblea Nacional para su ratificación,
conforme lo prevé el numeral4 del artículo 16l de la Constitución Polftica, ya citado, que

dispone que los fimcionarios que requieran ratificación no podrán tomar posesión de su

cargo hasta tanto sean ratiñcados.

En ese sentido debo indicar que el texto único de la ky del Mercado de Valores no

establece excepciones a este requisito de la ratificación. El artículo 6 antes cit¿do se limita
a establecer una diferencia entre los directores designados por el Órgano Ejecutivo y los

designados por las juntas directivas de la Superintendencia de Bancos de Panamá y de la
Superintendencia de Seguros y Reaseguros, en el sentido de relevar a estos últimos del

cumplimiento de los requisitos referent€s al perfil del cargo de miembro de la jtmta

directiva previstos en el arficulo 7 de dicho cuerpo legal.

De las nofinas y consideraciones anteriormente exprresadas se concluye que todos los

miembros de la Junta Directiva de la Superintendencia del Mercado de Valores, sin

orcepción, deben ser nombrados como tales por el Órgano Ejecutivo y ratificados por la
Asamblea Nacional, incluyendo aqueltos designados por Superintendencia de Bancos y la
§uperintendencia de Seguros y Reaseguros, respectivamente, para integrar dicho órgano de

Hago propicia la ocasión para reiterarle los sentimientos de mi consideración y aprecio.

Ate,ntamente,

Procurador de la Adminisüación
OC/au.
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